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Este modelo se refiere a un faro para vehículos de mo 
tor, que es ajustable en dirección horizontal y vertical, y tie 
ne un tamaño relativamente pequeño.

El faro del modelo es de un tipo diseñado para la ilu 
minación normal por delante de los vehículos de motor y otros 
vehículos, que convenientemente son vehículos automóviles, aun­
que no de una forma exclusiva, y que tienen el propio faro ada^ 
tado en la parte delantera de la carrocería.

Según se sabe, la orientación del haz de luz enviada
*  *

por los faros tiene que quedar dentro de ángulos perfectamente 
determinados con relación a la dirección de m o v i m i e n t o p r o ­
pio vehículo.

El modelo puede tener aplicación a un faro coúRancio,
nes de luz de cruce y de carretera a la vez y al mismo tiempo y
tención a faros con las funciones mencionadas por separado**

El modelo puede tener aplicación también, en %?á-moda.
lidades más recientes, a dispositivos más completos que*pteeden

.  * *

comprender las funciones de luz para niebla, luz lateral? .e indi
* t * *

cador de la dirección.
Segdn se sabe, los faros, especialmente con la luz de 

cruce, se han de poder ajustar verticalmente de modo que, cuan­
do el vehículo esté cargado de cualquier modo, no deslumbren a 
los conductores de los vehículos que se acercan en dirección 
opuesta.

Este tipo de ajuste se ha perfeccionado recientemente 
al ponerse controlar desde el salpicadero del vehículo. Este con 
trol actúa en el dispositivo a través de un ajustador de orien­
tación mecánico, eléctrico o hidráulico.

La aerodinámica de los nuevos vehículos ha hecho que 
sea necesario integrar en la forma de la carrocería los diver-

- i -
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sos dispositivos de alumbrado y señalización. Por lo tanto, le 
superficies exteriores de estos dispositivos se han tenido que 
adaptar al perfil de la carrocería.

Normalmente, el cristal del faro se adapta de una for 
ma inmóvil a la carrocería.

El ajuste de la inclinación del haz de luz emitido se 
puede realizar en tal caso variando la inclinación del espejo 
parabólico con relación a la lente transparente exterior.

Este requisito se cumple actualmente construyendo
I. ;

grandes recipientes fijados sólidamente a la carrocería y'utili
I*.zando tornillos de ajuste muy largos para mantener y permitir 

el ajuste del espejo parabólico interior (vease DE OS 3.14-7.938, 
por ejemplo). *. .*1

Según otra modalidad actual, se puede ajustar todo el 
faro existente en la lente transparente y el espejo. *--**

Actualmente se utilizan tornillos para realiza-i? leste 
ajuste, que actúan en puntos perimétricos del propio faró].(vea- 
se FR. 2.434.994, por ejemplo). I*..

El ajuste realizado de este modo es una operación com 
plicada, de difícil realización y, sobre todo, inapropiado para 
ajustes transitorios como, por ejemplo, los ajustes exigidos pa 
ra compensar las variaciones de equilibrio debido a la carga.

EXiste después el caso de un faro con un espejo para­
bólico interior capaz de moverse con relación a un paraboloide 
de sustentación (vease CE 131.019, por ejemplo), pero está moda 
lidad es compleja e insatisfactoria para las exigencias moder­
nas.

Los primeros faros hechos con un espejo parabólico de 
plástico han comenzado a utilizarse recientemente y las lentes 
transparentes de plástico se encuentran también en un estado de30
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pruebas avanzado para sustituir a las lentes tradicionales de 
vidrio.

Estas nuevas modalidades estár destinadas a reducir 
el peso de los faros y a simplificar también su producción lo 
más posible y a contribuir a mejorar su coeficiente de penetra­
ción con nuevas firmas.

El faro del modelo tiene la finalidad de reducir a un 
mínimo esencial el material empleado y a simplificar al mismo 
tiempo los medios de ajuste y los métodos de montaje.

+ *
*  *

Además de las ventajas conocidas, la forma especial
+  *.+ *ofrecida por los componentes del dispositivo de nuestro'mddelo,

ofrece nuevas ventajas interesantes tales como, por ejemplo:...
- la capacidad de emplear, en una modalidad ^rpgeri- 

ble que haremos resaltar de un modo particular, espejos norma­
les para diversos tipos de faros que tienen apariencias*e&terio 
res diferentes, ofreciendo de este modo evidentes economías de
producción; .**;*.

.  * '  *

— la capacidad de emplear un punto de ajuste bolamen­
te para ambos ajustes horizontales y vertical;

- la capacidad de sustituir la lente transparente por 
si sola o el espejo por si solo en caso de rotura, arañazos u 
otro deterioro;

- la capacidad de tener acceso al ajuste a mano en el 
capó o desde arriba desde el exterior del vehículo o en el sal­
picadero, según sean las exigencias y necesidades especificas;

- menor amplitud de desplazamiento del haz de luz 
cuando se ajusta el faro con relación al equilibrio del vehícu­
lo, y por lo tanto, una mejor caliuaddel haz emitido en todas 
las condiciones de ajuste;

- una notable equidistancia de foco, con lo que se

-* 3 -
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obtiene nn mejor resultado óptico y una mejor calidad del haz
de luz en todas les condiciones de equilibrio o asiento.

Estas y otras ventajas resultarán evidentes en la
descripción detallada que signe del modelo.

El modelo puede tener aplicación no solamente a los
faros tradicionales hechos de chapa de acero y vidrio, sino tam-
bián a los fabricados de materiales de plástico.

Por lo tanto, el modelo se refiere a un faro para vehl
culos de motor u otros vehículos de carretera, que comprende al

I* *menos una lente transparente y por lo menos un espejo pai?ab3li-
.co, ensamblados quizá en conjunto con un separador, siendb.*por

lo menos el espejo parabólico ajustable con relación al equili-
***brio o asiento del vehículo, comprendiendo el faro, por*!? &enos 

un medio de conexión rotatorio que define un eje de rotación al 
rededor del cual puede bascular por lo menos el espejo parabóli­
co para realizar un primer movimiento de ajuste. *L.***

Más adelante se describirá una modalidad pref&tible
*  +  *  *

del modelo, como ejemplo sin restricción, con ayuda de los.dibu­
jos adjuntos, en los que:

La figura 1 representa nna vista frontal de un faro 
del modelo para vehículos de motor, con un indicador de la direc 
ción incorporada.

La figura 2 representa una vista del faro de la figd- 
ra 1, tomada a lo largo del plano de corte horizontal A-A.

La figura 3 representa una vista del faro de la figu­
ra 1, tomada a lo largo del plano de corte vertical B-B.

La figura 4 muestra una vista de costado del faro de 
la figura 1 .

La figura 5 y 6 representan en sección las superficie 
sobre la que corre la junta.

Las figuras 7 y 3, muestran, en sección, la conexión
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entre la lente transparente y el separador.

La figura 9 muestra un detalle del punto de ajuste.
La figura 10 ilustra una vista de un dispositivo para 

el ajuste accionado desde la posición que ocupa el conductor.
Las figuras 11, lia, 11b y 11c muestran una compara­

ción entre los puntos de aplicación diferentes de la tecnología 
conocida y del modelo, y también muestran una comparación entre 
los haces de luz individuales.

Un faro 10 según el modelo se ilustran en las figu-
I.ras 1 a 4, inclusive, y consiste esencialmente en una lente
w i  
. *  *transparente 1 1, que se puede hacer de vidrio ó de material de 

plástico, y un espejo parabólico metalizado 12.
* *.El eje sobre el que queda un plano horizontal.prácti­

camente longitudinal lleva el número de referencia 141.
4 El espejo 12 puede ser de un material metálico.-ó de 

plásticos \.**
La lente 11 y el espejo 12, en la modaliaad iTUátra-

w + * *

da, se ensamblan y sitúan entre si por medio de dos mita^ejs 113 
y 213 de una carcasa.

El plano de unión de las dos mitades 113-213, que foi. 
man juntas un separador conveniente 13 entre el espejo 12 y la 
lente 1 1 , pueden encontrarse en posición horizontal o vertical, 
según sea necesario, o siguiendo cualquier diseno que se adap­
te a exigencias especificas. En el ejemplo ilustrado en este ca­
so, el plano de unión es horizontal.

Una pestaña portslámpara 14 se sitúa en la parte pos­
terior media dei espejo parabólico 12 y puede alojar una lámpars 
normal o lámpara alógena 1 $; el centro de la fuente de la lámpa­
ra 15 lleva la referencia F.
, Una cubierta 16 se adapta de una forma conocida so-
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bre el borde perimétrico de la pestaña 14 y protege la lámpara 
15 y les conexiones eléctricas contra la acción de la intempe­
rie.

Un borde perimétrico delantero 17 del espejo 12 se 
diseña de tal manera^que pueda alojar una junta 18 capaz de ofre 
cer un cierre hermético satisfactorio contra la acción de la in 
temperie. Esta junta 18 proporciona también una fricción adecúa^ 
da entre el espejo 12 y el separador 13, que asegure una estabi 
lidad satisfactoria aun cuando se produjeran vibraciones.

Esta adaptación resiliente entre las diversas*.partes 
puede absorber las vibraciones y, por lo tanto, mejora *Í3.fiabi_ 
lidad de todo el dispositivo que prolonga la vida dtil de la 
lámpara 15. *..**1

Par8 que el espejo 12 se pueda ajustar verticalmente,
hay incluida en cada una de las dos mitades 113-213 de la.-parca-r
sa una superficie cóncava 19 sobre la que descansa la jngto 18
adaptada al canto perimétrico 17 del espejo parabólico.12*.*.

+  *  *  *

La junta 18 no presenta problemas de duración.o de 
resistencia al calor puesto que queda muy alejada de la lámpara 
15 y está apantallada parcialmente por el propio espejo parabó­
lico 12.

Segón las modalidades de las figuras 4 y 9, los ajus­
tes vertical y horizontal del espejo parabólico 12 se concentrar 
en un Anico punto 36. Se puede efectuar la corrección en este 
punto 36 desde un costado, o desde arriba ojiesde la parte de­
lantera, o desde la posición que ocupa el conductor mediante 
una transmisión apropiada, dependiendo de la posición del punto 
36 en el espejo 12 y del método de acceso utilizado.

En nuestro ejemplo, el espejo 12 tiene dos medios ro­
tatorios de conexión 20-21 que consisten, en este caso, en espi-



gas fijadas sólidamente al espejo 12 actuando una de las espi­
gas 20 como punto de apoyo, mientras que la otra 21 actúa como 
punto de ajuste.

Durante el montaje, la espiga 20 se aloja en un agu­
jero redondo 22 en el separador 13, mientras que la espiga 21 
penetra en una ranura 23, dentro de la cual la espiga 21 puede 
girar alrededor de su propio eje 41, siguiendo la dirección de 
la flecha 34 (veanse las figuras 3 y 4) y puede hacer el reco­
rrido siguiendo la flecha 35.

La rotación del espejo 12, alrededor del ejer*41^ per 
mite el ajuste vertical del propio espejo 12 y, por lo jcañpo, 
del haz de luz proyectado, mientras que el recorrido horizontal 
de la espiga 21, siguiendo la dirección de la flecha 35V permi­
te ajustar el espejo 12 horizontalmente.

La rotación, siguiendo la dirección de la flecha 34, 
puede tener una amplitud conveniente o una amplitud previamente

* i  + *

establecida, como se indica en la figura 1 1 , por ejemplo....
*  +  *  *Según el modelo, al contrario de lo que se ilustra 

en las figuras, lógicamente se puede diseñar el aparato'para 
que el ajuste horizontal se realice por rotación alrededor de 
un eje 41 y que el ajuste vertical se obtenga por desplazamien­
to de un dispositivo de conexión rotatorio 20 o 21.

El modelo contempla también que los dos ajustes se 
puedan realizar empleando planos inclinados y situados en ángu­
lo entre si.

Según se indico en la introducción, como la superfi­
cie exterior de los faros se tiene que adaptar al-perfil del res 
to de la carrocería, el ajuste inicial de los tornillos de fija 
ción 33 permite eliminar el ajuste horizontal 35 o reducirlo al

- 7 -
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La figura 9 representa una modalidad posible, aunque 
no restrictiva, de un dispositivo 37 para ajustar la espiga 21 
fijada sólidamente al espejo 12. La espiga 21 actúe conjuntamen 
te con una ranura 23 en el separador 13.

EU el ejemplo en cuestión, la ranura 23 se sitúa con 
relación a la zona de acción de la arandela 18 y sirve para el 
ajuste horizontal 35.

Los medios de ajuste 37 en nuestro ejemplo, compren­
den arandelas curvadas 38-138 y un dispositivo de sujeción 40 
que, en este caso, consiste en un tornillo. J**..*

La espiga 21 se sitúa por medio del dispositivo!de 
ajuste 37 y se sujeta con relación a la ranura 23.

La arandela exterior 138 tiene en este caso dientes
* * *

39 que cooperan con un muescas o cavidades 139 en el separador 
13.

*  +  *  +

El ajuste horizontal se realiza desoués de beberse 
aflojado el tornillo 40, permitiendo en este caso el tornillo

w + * *40 que los dientes 39 pasen entre las muescas sucesivas.^39.
Una placa 25 se introduce en el extremo cuadrado 24 

de la espiga 21.
El ajuste en las diversas posiciones puede quedar fi 

jado con un diente 26 previsto en la palanca 25, cuyo diente 26) 
coopera con muescas apropiadas 27 mecanizadas en el separador 
13. (vease la figura 4).

La figura 10 representa una modalidad en la cual la 
palanca 25 actúa a distancia, para realizar el ajuste vertical 
34. En esta figura, la palanca 25 se conecta por una barra de 
transmisión 28 a los medios de accionamiento, que no se ilus­
tran pero que son del tipo conocido y que se pueden accionar, 
por ejemplo, des de el salpicadero. ¡

- 8 -
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Segdn una variante ilustrada en la figura 3, el ajus 
te vertical 34 se realiza actuando sobre un dispositivo de ajus 
te 137 que, en nuestro ejemplo, está situado en el lado supe­
rior del separador 13. En la modalidad ilustrada, el dispositi­
vo 137 comprende un mando muleteado que coopera con un tornillo. 
No obstante, se pueden emplear medios mecánicos de cualquier ti 
po que sean equivalentes al dispositivo 137.

El dispositivo 137 se puede situar también de una 
forma diferente a la ilustrada, dependiendo de las necesidades 
de uso práctico y de la adaptación en la carrocería. J..-

w *

Los métodos de ajuste descritos anteriormente*,,pue-
den tener aplicación segdn el modelo, en modalidades en las cua
les se pueda orientar todo el faro 10. Esto ocurre no solácente
en el caso de que la lente 11 y el espejo 12 se ensamblen con
un separador 13, sino también cuando la lente 1 1 y el egppjo 12
se ensamblan directamente unidos entre si sin separador. jLhter-* * * *
medio 13. .****.

.  *  *  *

En el caso en consideración, cuando se pueda*orien-
+ * * *tar todo el faro 10, el dispositivo de conexión rotatorio 20-21 

se fijará sólidamente a cualquier parte del faro 10 y permitirá 
que el faro 10 se conecte con rotación a la carrocería del vehi 
culo, del mismo modo que el espejo parabólico 12 y el separador 
13 se conectan con rotación en la modalidad preferible ilustra­
da.

Segdn se afirmó anteriormente, las dos mitades 113- 
213 de la carcasa, que en el ejemplo ilustrado forman el sepa­
rador 13, tienen en su zona frontal una acanaladura perimétrica 
29 en la que se inserta, durante el montaje, el canto perimétri 
co 30 de la lente transparente 1 1 , para asegurar un conjunto ri 
gido y estable.
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En el ejemplo ilustrado en la figura 7, la estanqui­
dad contra la acción de la intemperie se obtiene rellenando el 
espacio entre la acanaladura 29 y el canto 30 con un compuesto 
sellador 31.

En la modalidad de la figura 8, la estanquidad se
obtiene utilizando una junta 32 introducida en el canto perimé-
trico 30 entre la lente 11 y el separador 13. Esta modalidad
permite que la lente 11 se pueda sustituir en caso de rotura o
de deterioro. Esta sustitución no es posible en los faros ac-

*tualmente existente puesto que la lente de los faros está.adhe-
* ^ a ^

rida rígidamente al separador. I*..*
La unión de las dos mitades 113-213 de la carcasa se

****puede obtener con cualquiera de los muchos medios conocq.do^ co­
mo, por ejemplo, tornillos normales o tornillos autoroscantes, 
hojas o muelles para ensamble por encastre de resorte, grapas 
u otros medios. \.**

Las figuras 1 1 , lia, 11b y 11c, exponen una.uqppara-
* w * *

ciÓn entre la modalidad ahora propuesta y la tecnología^conoci­
da.

En la figura 11, el eje de rotación 41 del presente 
modelo se compara con los ejes 41a, 41b y 41c, respectivamente, 
de las modalidades de FR 2.434.994, CH 131.019 y DE oS 3-147-935 

Esta comparación se puede examinar de un modo indivi 
dual en las figuras lia, 11b y 1 1c, donde se hacen más eviden­
tes los defectos de las modalidades conocidas.

El punto A en las figuras es el punto correspondien­
te a la intersección del eje 141 con la lente 11.

La figura lia (una comparación del presente modelo 
con FR 2.434.994) muestra la forma en la que el eje 141 está 
desplazado en las dos modalidades.

)
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También se podré ver, por esta comparación,que la 
amplitud de movimiento de ajuste, en la modalidad propuesta 
(34), si se compara con el de la modalidad conocida (34a), es 
de tal magnitud que crea un menor desplazamiento en el punto A.

Sobre todo, se podrá ver que el movimiento del foco 
F es más equidistante en la modalidad propuesta que en la moda­
lidad conocida, por lo que, en la modalidad conocida, el foco F 
realiza un desplazamiento longitudinal considerable.

La figura 11b (una comparación del presente modelo 
con CH 131.019) maestra que la amplitud del desplazamiento*del 
punto A (movimiento de ajuste 34 y 34B respectivamente^^?' me­
nor en el modelo propuesto.

* * *La figura 11c también (una comparación del presante 
modelo con DE OS 3.147.938) ofrece ana vez más los resultados 
de la figura lia, o sea ana menor amplitud y equidistancia, de
foco. ***t

De este modo quedan demostradas evidentemenyer^as
.  .  * *

ventajas ennumeradas en la introducción de este modelo.;..
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

asi como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacerse 
constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus­
ceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alteren su 
principio fundamental.
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1. - Faro para vehículos, especialmente para vehícu­
los de motor u otros vehículos automóviles, que comprende por 
lo menos una lente transparente y por lo menos un espejo para­
bólico, ensamblados entre sí, preferentemente, por un separa­
dor, siendo ajustable al menos el espejo parabólico con rela­
ción al equilibrio o asiento del vehículo, caracterizado porque
comprende por lo menos un medio de conexión rotatorio que defi-

* *
*  *ne un eje de rotación alrededor del cual puede oscilar*al*me-

w *
*nos el espejo parabólico para realizar un primer movimiento de

ajuste, desplazándose el eje de rotación hacia la lente trans-
.párente. *..*1

2. - Faro según la reivindicación 1, caracterizado 
porque al menos uno de los medios que proporcionan la conexión 
rotatoria coopera con medios de ajuste para ajustar la'orienta­
ción del eje de rotación, obteniéndose de este modo un.'ségundo
movimiento de ajuste.  ̂ .

* * *

3. - Faro según las reivindicaciones 1 o 2, caracte­
rizado porque los dos movimientos tienen lugar, respectivamen­
te, en dos planos situados con cualquier ángulo conveniente en­
tre los mismos.

4. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones an 
teriores, caracterizado porque comprende una palanca fijada só­
lidamente, al menos, a uno de los medios que proporcionan la 
conexión rotatoria.

5. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones an 
teriores, caracterizado porque se ajuste al faro completo.

6. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 1
i

a 4, caracterizado porque solamente se ajuste el espejo parabó-j
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7. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 1 
y 6, caracterizado porque se incluye un separador inmóvil en­
tre el espejo y la lente.

8. - Faro según las reivindicaciones 1 y 7t caracte­
rizado porque el separador tiene una superficie interior peri- 
métrica con ana forma hueca, casi cilindrica, para el bascula- 
miento del espejo.

9. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 1
t* *y 8, caracterizado porque la superficie interior perimetríca 

del separador coopera con la junta situada próxima al cánto pe- 
rimétrico frontal del espejo.

10. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
7 a 9 inclusive, caracterizado porque el separador se forma al 
menos con dos mitades de una carcasa.

11. - Faro según la reivindicación 10, caracterizado 
porque las mitades de la carcasa son desmontables para.'gúhti- 
tuir la lente y/o el espejo.

12. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones
7 a 11 inclusive, caracterizado porque el separador comprende 
una acanaladura capaz de alojar el canto perimétrico de la len­
te. ,

13. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque la fijación de la lente se rea 
liza con ausencia de tornillos de fijación.

14. - Faro según cualquiera de las reivindicaciones
anteriores, caracterizado porque los ajustes, para conseguir un 
desplazamiento correcto, se realizan actuando en un punto de 
accionamiento que corresponde prácticamente a una de las espi- 
gas. I

1ÍCO.



5.

10.

15*- Faro segán cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque los ajustes se realizan actúan 
do en dos puntos de ajuste, de los que al menos uno se sit&a 
según se desee.

16. - Faro segdn cualquiera de las reivindicaciones 
anteriores, caracterizado porque comprende por lo menos medios 
para detener al menos uno de los movimientos de ajuste en posi­
ciones separadas previamente establecidas.

17. - Faro para vehículos, tal y como queda sustan—
cialmente descrito en la presente Memoria y en los dibujos ad­
juntos. I*."** ***

Esta Memoria consta de catorce hojas escritas a má­
quina por una sola cara. .**1*.
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